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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), cinco de junio de dos mil veintitrés.  

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso)  

 

 

Radicado 05001-31-10-002-2022-00695-00 

Audiencia Nro. 051 de 2023 

Sentencia  Nro. 0152 de 2023 

Proceso  Nro. 003  de 2023 

Demandante Gloria Elena Sánchez Agudelo  

Demandado María de las Mercedes Agudelo de Sánchez  

Tema Adjudica Apoyos  

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la república de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

F A L L A: 

 

PRIMERO. – DECLARAR que la señora MARIA DE LAS MERCEDES AGUDELO 

QUICENO, C. C. 22.138.509, tiene plena capacidad jurídica y de goce.  

 

SEGUNDO. – DECLARAR que la señora MARIA DE LAS MERCEDES AGUDELO 

QUICENO, C. C. 22.138.509, actualmente se encuentra con limitaciones en 

su esfera cognitiva y psíquicas al igual que físicas, las cuales exigen que 

necesariamente requiera de una persona de apoyo que recaen en la 

señora GLORIA ELENA SÁNCHEZ AGUDELO, C. C. 43.667.055, para efectos de 

gestionar y tramitar la obtención de las sumas de dinero por concepto de la 

pensión de sobreviviente a que tiene derecho la señora MARIA DE LAS 

MERCEDES AGUDELO QUICENO, administrando de manera diligente y 

cuidadosa esas sumas de dinero que continua recibiendo y, en procura de 

mejorar la calidad de vida de aquella.  
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TERCERO.- DESIGNAR también como persona de apoyo al señor CARLOS 

ALBERTO SÁNCHEZ AGUDELO, C. C. 71.621.650, como la persona de apoyo 

que se encargará fundamentalmente de los trámites que requiera tramitar 

para obtener una mejor calidad de vida en cuanto a la salud se refiere de 

la señora MARIA DE LAS MERCEDES AGUDELO QUICENO, C. C. 22.138.509, 

como ya se ha dicho: obtención de citas, medicamentos, 

acompañamientos o traslados a hospitales o profesionales de la medicina 

que deban estar pendientes de ella. 

 

CUARTO.- Se ORDENA a la señora GLORIA ELENA SÁNCHEZ AGUDELO, C. C. 

43.667.055, presentar un balance de todos los actos ejecutados en favor de 

la señora MARIA DE LAS MERCEDES AGUDELO QUICENO, lo que hará cada 

año contados a partir de la ejecutoría de esta sentencia, así lo indica el 

artículo 41 de la Ley 1996 de 2019. 

 

QUINTO.- Se ORDENA la inscripción de esta sentencia en el folio que 

contiene el registro civil de nacimiento de la señora MARIA DE LAS MERCEDES 

AGUDELO QUICENO, al igual que en el libro de registro de varios.   

 

SÉXTO.- Los señores GLORIA ELENA SÁNCHEZ AGUDELO y CARLOS ALBERTO 

SÁNCHEZ AGUDELO, deberán posesionarse del cago encomendado ante 

este Despacho, conforme al artículo 44 de la Ley 1996 de 2019.  

 

Se aclara la sentencia en el entendido que la adjudicación de apoyos será 

por el término máximo de cinco (5) años, conforme al artículo 18 de la ley 

1996 de 2019.  

 

Esta decisión se notifica en estrados.  

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se da por 

terminada siendo las 3:15 de la tarde.  
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INTERVINIENTES. - 

 

  

Calidad: Apoderado Demandante 

Nombre: ALEJANDRO VELASQUEZ ALVAREZ 

T.P. 343.332 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: GLORIA ELENA SANCHEZ AGUDELO 

C.C.  43.667.055 

 

Calidad: Curador Ad Litem 

Nombre: ISABEL CRISTINA CARDENAS TABORDA 

T.P. 229.390 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Calidad: Ministerio Público 

Nombre: CONRADO AGUIRRE DUQUE 

 

Calidad: Testigo 

Nombre: MARLY ALEJANDRA JARAMILLO SUCERQUIA 

C.C.  1.037.391.069 

 

 

Firmado Por:



Jesus Tiberio Jaramillo Arbelaez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Medellin - Antioquia
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